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APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
PROVISORIA A FELIPE ANTONIO
DOMINGUEZ RIQUELME.

DECRET. ALcALDrc,o *J ? g 2 6

Chillán Viejo,
3 0 Dlc ?0i5

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'484
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos No 23 y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

c).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.69s orgánica
Constitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicítud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e tnformaciones

del Municipio Folio No 177.036 del4 de Diciembre de 2015, para venta comida al paso.

b).- Derivación del expediente de la sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas para decretar la patentá requerida,
de fecha 30 de Diciembre de 2015.

DECRETO:

esta fecha a:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal provisoria a contar de

ff

FELIPE ANTONIO DOMINGUEz RIQL,ELftIE
15.463.999-3

Francisco Meneses N' 8, Oie@
Pasaje Río LÍrcay N' to98m
Sur, Chittán Viejo

Tipo de actividad:

lndustriaI

Actiúidad o giro Frináñi
que desarrollará:

Venta comida al paso

3-Dic-2015
N's22020
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de la Actividad
Declaración Jurada
Simple Monto Capital

s 1.s00.000

Autoridad Sanitaria: Res. Exenta N' 1508452782 de 23-Dic-2015,
autoriza funcionamiento de [oca[ de etaboración
de atimentos con consumo a[ paso, en Río Lircay
N' 1098, Vitta Ríos del Sur, Chittán Viejo.

Autorización DOM: lnforme N" 121 de 14-Dic-2015, es factibte
admitir para patente provisoria por seis meses
(6), período en e[ cual deberá subsanar
observaciones.

Autorización SEC:
Autorización H. Concejo
Municipal:

2.- CALCULESE por parte de la sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales C¡PA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administracióñ y Finanzas
(DAF)

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHTVESE

AYL

RIQUEZ HENRI
ETAR]O MUNICIP.


